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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTRTUTOS 

DE LA COMPAÑIA HORMIGONERA — GUAYAQUIL 

S.A... Por: Sf. 23'002.000,00).-.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dieciocho de Nov i¡embrede 

mil novecientos ochenta y ocho, ante mi, Abogado MARCOS 

DIAZ CASQUETE, Hotario Uigésimo Primero de este Cantón, 

comparece, el señor ARNOLDO NICOLAS ALENCASTRO GARAYCOR, 

casaso, Ejecutivo, en calidad de GEREMTE de la compañia 

HORMIGOMERA GUAYAQUIL S.A; el comporeciente ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, 1 quien de conocer doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura, a lc 

que procede com queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para =u otorgamiento me presenta la Minuta y 

documentos que son del tenor siguiente .- MINUTA.- " SEÑOR 

   
ARIA .- En el Registra de Escrituras Públicas «a su 

Zar siruase incluir una en la que conste una Refarma del 

Estátuta Social par Aumento de Capital contenida en las 

¡guientes cláusulas.—-PRIMERA.-INTERUINIENTE.- Interviene 

el otorgamiento de esto escritura pública, el señor 

no ldo Nicolás Alencastro Garaycoa, en su calidad de 

jerente de la compañia  HORMIGOMERA GUAYAQUIL.  S.A., 

deb ¡damente autorizado por la dunta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el cotorce de Noviembre de mil 

novec ¡entos ochenta y ocho.- SEGUNOA.- ANTECEDENTES.- as La 

compañia HORMIGONERA GUAYAQUIL S. A.,se constituyó mediante 

escritura publica celebrada el veintitres de Diciembre de 

S



o. " > 

mil novecientos setenta y seis ante el Notario Público del 

Cantón Guayaquil,Abogado Nelson Gustavo Cañarte, inscrita er 

2 el Registro Mercantil del Contón el veintitres de Diciembre , 

3 de mil novecientos setenta y seis.-b) Por escritura públice 

4 celebrada el primero de Febrero de mil novecientas ochenta 

5 y dosjante la Notaria Pública del Contán Guayaquil, Abogada 

6 Katia Murrieta de Ayala inscrita en el Registra Mercantil 

7 el nueve de Junia de mil novecientos ochenta y dos, la 

8 compañia HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. aumentó su capital 

9 social a VEINTITRES MILLONES DOS MIL SUCRES y refarmá el 

1 Estatuto Social.-cóla  dunta General Extraordinaria de 

$" Accionistas de la compañia HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. 

  

Y celebrada el catorce de Hovliembre de mil novecientos 

> ta y ocho,resoluió aumentar el capital de la compoñia 

$ em YEINTITRES MILLONES DOS MIL SUCRES ; mediante la emisión de 

6 Ueintitrez mil dos nuevas acciones ordinarias y nominativas o Ñ 

6 de un mil sueres coda una.-La suscripción y forma de pago 

1 de los nuevas acciones se determinan en el Acta de Junta 

e Leneral  Extraordinoria de Accionistas del catorce de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho que se - 

20 

  

incorpora a la presente escritura  pública.—-Todos los 

a | 0 
suscriptores son de nacionalidad Eciuatorinna.-Asi mismo, la 

22 - . . , . 
dunta General Extraordinaria de Rocionistaz autoriza para 

23 a 
que el señor  Arnalda Micolás Alencasiro Goraycoa, Gerente 

24 .. . 
de la compañia, efectúe las declaraciones que constan 

25 . . . . 
en las —clausulas siguientes, eleve a Escritura 

26 nop o op - 
Pública lo resuelto y realice todas loas diligencias 

21 
necesarias para la aprabación e inscripción del aumento de 

28
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o A a, 00000007 
e . . 1 nos y . no eres, , . 1 

o o... - Guayaquil, Abril 23 de :1988 V 

mí; Fi A o , ¿+ 

AS, 
Señor 

AENOLDO ALENCASTIO ALPITCOSY/ 

Ciudad.- 

La Junta Several Orcinaria de 
/ 

ecionistas de HIPUTCOLERA CUAYAJUIL S.A. Y celebreíúa el 
vr 

EL 

Ll 

h 

por el lapso ¿de dos añosy/ Sus atribuciones se encuentran 

das en el artículo guince del estatuto social. 

n tal virtud, e usted le corresponderá la representación 

lecaJ ¿3ueicial/y extrajudicial/de la compañía. 

1 comntañnía Hormir eva Cuzrija- JA ORAania ODM COTA Z ura 

Yo De Canmne+i+r os + roer 27 - otoetrara Gui cn. Se Constr Uyo pOr E£SCAITUA publica 22: iTaca 

e” 2 - ” ¿nte el oteríio Público 0el centón “ueyacuil, ¿bo 220 Tus 
. o / . - A 
vavo Ceñerte ¿cholecey el 22 de Diciembro de 13 7fvy fue 

- . » . - 

Tegisiro Mercantil del mismo carntén el 7 
[o 

Deje constancie de la acepta- O mv
 

a]
 

nombramiento y proceda e su inscripción en el 

Mercantil. 

      

  

o 

¿rentamente, 

- 
(Pana , 

v 
TED RR 
LONE COYeET: 

¿SO ar 1 : 
Y 

OPCLZURVIE 

POLPTACIÓN. 

/ : 
Acenptoy/el norbramiento aue antecede. o 

Guaveaulld, Abril 29 de 19884 — 
e 7 

Queda inscrito el presente Nombre
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miento de Gerente a foja 21.949, número 6.215 del Registro Mar- 

centil y enctado bajo el número 8.902 del Repertorio .- Archi - 

vérndose los comprobantes de pago por Impuesto de Regístro y De- 

fensa Nacíonal.- Gueyaquil, Muyo treinta de mil novecientos ma 
, 

,    
   

   

   

chente í ocho .- El Regístrador Mercantll.- ?. 
o 

AB HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 
Pergiuadar Mercantil de Contón Guayequil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DF ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. CELEBRADA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1988.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, a las nueve horas y treinta mi- 

nutos, en el local ubicado en Chile 303 y Luque, oficina ochocien- 

tos uno, de la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta Gneral Extra 

ordinaria de Accionistas de HORMI MNERA GUAYAQUIL S.A., en virtud- 

de la convocatoria publicada en la edición del diario El Telégrafo 

de la ciudad de Guayaquil, correspondiente al Sábado cinco de No-- 

viembre de mil novecientos ochenta y ocho, Antes de instalarse la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, el secretario elabora 

la lista de los accionistas presentes y representados, así como de 

la clase y valor de acciones que representan. La lista es la si-- 

guiente: Arnoldo Alencastro Garaycoa 18.546 acciones; Guadalupe - 

Alencastro de Solines 1.380 acriones, representada por el Abogado- 

Andrés Morán !ován;/ Gloria Alencastro de Boada 1.376 acciones, re 

   

     

    

     
   

   

Z ada por el Abogado Andrpés Morán Morán, y el señor Antonio- 

Silva, propietario de 3 acciones quien en su calidad de co- 

" mYsario titular fue citado personal e individuaimente. También se 

SN Intendente de Compañías de Guayaquil y el señor Economista - 

ÉcAn Hernánd2z Varela, Auditor Externo de la compañía. Preside - 

Besión el Abogado Andrés Morán Morán por decisión unánime de - 
   
asistentes, en ausencia del titular y actúa como Secretario el 4 lo 

SIGE ¿Y 

SA . 
==” señor Arnoldo Alencastro Garaycoa en su calidad de Gerente de la - 

compañía. Por instrucción de la Presidencia, la lista de asisten- 

tes, suscrita por el Presidente y Secretario y hoja del recorte - 

del periódico donde cons ta la convocatoria, se incorpora al expe-- 

diente de la Junta General que se celebra. El texto de la convoca 

toria es transcrito en su totalidad a continuación: " Fl Telégrafo- 

Guayaquil, Sábado 5 de Noviembre de 1988.- CONVOCATORIA - A JUNTA



  

1 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2732 de la Ley de- 

Compañías, convoco a los accionistas de HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. 

a la Junta General Extraordinaria que se realizará el día Lunes 14 

de Noviembre de 1988, a las nuebe horas en el local ubicado en Chi 

le 303, oficina No. 801, para resolver sobre el siguiente orden - 

del día.- Punto Unico.- Aumento de capital y reforma del estatuto 

social.- Guayaquil, Noviembre y de 1988.- Arnoldo Alenrcastro Ga- 

raycoa - Gerente.".- Instalada la sesión el Presidente pide que 1 

los asistentes estudien y delileren sobre el punto único que cons- 

pa
 ta en el orden del día. Luego de lo cual, por unanimidad, se a--- 

prueban las siguientes resoluciones: Prumne ro.- Que se aumente - 

el capital de la compañía en Veintitres millones dos mil sucres, - 

mediante la emisión de veintitres mil dos nuevas acciones, ordina- 

rias y nominativas de Un mil sueres cada una.- Sepfgundo.- Que el 

pago de las nuevas acciones se cfectúe en numerario, en un 25%, en 

un plazo máximo de ocho «ias a vartir de la fecha en que se cele-- 

braesta Junta General Extraordinaria de Accionistas y el saldo a - 

dos años plazo, contados desde la inscvipción dle la escritura pú- 

blica de aumento de capital y reforza del estatuto social en €l 

gistro Mercantil de la ciudad de Guayaquil.- Tercero.- Que en e- 

jercicio dei derecho de preferencia, todos los accionistas, presen 

tes y representados, suscriben las nuevas acciones en el valor pro 

porcional que les corresponde. Se deja constancia que todos los - 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.- Cuarto.- Se ¡prue 

ba que los acejonistas Arnoldo Alencastro Garaycoa,Gldadalupe Aten- 

castro de Solines y Cloria Alencastro de Boada, personalmente y  - 

    

  

por intermedio de sus representantes respectivamente, en esta Junta 

General Extraordinaria de Accionistas , suscriban 3.697 nuevas ac-- 

ciones a nombre de los herederos del que en vida fue Ingeniero Ar-- 

noldo Alencastro Stuven. Los indicados accionistas y representan-- 

tes de accionistas dejab constancia que no hay administrador común
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de los bienes relictos del causante y que para habilitar la sus-- 

crivción presentan copia ce rtificada de la sentencia de posesión 

efectiva de bienes, las rismas que quedan arrepgadas al expediente 

de la presente acta.- Quinto.- Que se reforma el artículo cuar- 

to del estatuto social de la compañía el que dirá: "Artículo  - 

Cuarto: Del Capital.- Tl capital social de la compañía es de - 

Cuarenta y seis millones cuatro mil sucres, dividido en cuarenta- 

y seis mil cuatro acciones, ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de Un mil sueres cada una, numeradas de3 0001 al 46.004 - 

inclusive." .- Sexto.- Que expresamente se autoriza al señor Ge- 

rente y Representante Leral de la compañía para que eleve a escri 

tura rública las resoluciones de la presente Junta General Extra- 

ordinaria úe Accionistas y obtenga su aprobación e inscripción de 

acuerco a las cisnosiciones legales vifentes.- Concluído el estu 

dio del orden del día, el Presidente concede un receso para la ela 

horaeión de la presente acta, heche lo cual, se reinstala la se--    
y 

/ Fr sidente y Secretario que certifica. La sesión ese levantada a 

rán Morán; f) Antonio Arenas Silva.- CERTIFICO.- Que el texto - 

que antecede es fiel copia del orifinal que consta en los libros- 

de la compañía.- > 

Guayaquil, Noviembre 14 de 1988.- 

7 

A . 

Arnoldo Alencastro Garaycoa 
Secretario de la Junta
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TERCERA - DECLSSACIÓMES CE REFAGRMA O0EL 

STATUTA SOCIAL ODE LA CUMAPAÑÍA POARGONERA GUAYAQUIL S.A. 
¿ 

SAS AUBERTO O BE. DPP, El sara ARROLOO — MICÓLAS 

ALENCASTAGO GRARAYCOR, Gerente de la compañia  RORMIGORERA     AVUI O A. nectaro due do unta cerneral Extroordinaria    

   

        

EL CANTON 
GUAYAQUIL 

Í MARCOS N. 6 
' CASQUETE 4rmaciandas  ocbentoa o acaa. rezcfuió: Frimero:  llyua se 

da Hoviembre “le mil 

amena il capital ode la compeñia RORFIGOREFA GUAYAQUIL 

SHA. rediante la miz ceo ode lieimiiraz milo dos Nuevas 

10 acciones. ]edinariaz 4 amina de un milo sucrez cada 

sio grticulo marta del Estotuto 11 rel = KE 

po Gamiai ode la compare RORFU GOMERA BLEYADDIL O S.A., digo: 

| go "etica Cuerte- El copital sociol de la compañia es de 

CIARSATA Y SEIS MILLONES CURIAD MIL OSUORES, dividido en 

cuarenta gee is milo cuatro occionez ordinarios y oramiratiuas 

dador pamiralo de un mii sucres cada una, numeradas 

Po cero caro no ol cuarenta y setz mil cuatro 

Pa - lernaraora  yeolad =p Hotario. cop 1a 

cada del Heta de camita espera Exteraordiroria de   eciamatas dea la compo HOBMIOGUPRERA GUAYHAOLL. S.A. 
A 

ao alo caiorde de Mojiembre de mil nojecientoz 

Jo ncAo uo slo pombremento del arena otorgado a 

rel sebo Heaalda Finales Mlepncasteo RO, Ly 

Dl claaznadaz de estilo o 40 llracibla - Doctor Pltredo 

lo efeciziroo penca Mido trescientos  cuaranta 

m6. Aa AA md a de va fiputa En consecuencia el 

97 ataron ze atra ea lO contenida de la  prainsertao 1 
t 

| 

| ” 28 Mirta, ca misma que e elevo on Pscratura Publica pura cue 
1 
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surtan aioz afactos :eqaiez corresporidi entes .— 58 agrega > - 

a este Escritura, Reta de unta benera)l Extracedinaria. de o 

Acciomaetas de la  comañia y  Norbromiento dal , á 

representante de la compañio, y denña corumentos de Lsy 

sara “a validez de esto ascritura pública. — Leida esta ON 

Csrritura de principio a fin, por mi el Hotorio en alta , 

“07 0 +: otorgante , quien la. aprueba => todas sus  - : a 

portas za rotifica Y firma en unidad de 

ria. Doy fe. - Ermendado:VEINTITRES MILLONES DOS 

MIL SUCRES,-Vale.- 

    

fed. ma 12034$H0y58 | o 

Ced. ria Ho. 915/Í 

Cartifode Hot Ho 601-278 

AUR OORESA GUPYAQUILL S.A. 

  

S 

, y ye AQ 
0 : 

Se otorg6 ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog. MARCOS DIAZ ca 
Noturio Vigésimo Prim 

Cantón Guayaquil 

SQUETE 
ero ». 
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CiRTIFICO 4 «¿na con fesha de boys y, en cumpliniento de lo ordenada en la 

keeclución Múnere EDuz=i"I=020)», dictada el veinte i tros de Nares de mil 

powoientos opisate ¿ muevo, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita esta escritura pública la másma que contiene el AUMENTO Di 

CAPITAL Y REFORMA Di ESTATUZUS, de HORNIOONERA GUAYAQUIL Soho, de fojas - 

1.3% a th. 367, WMnero 1.310 del Registro Mereentil, Libro de Industria 

les y anotada bejo ul mísero 5.927 del aepertorio.- Gueyaquil, Junio 

te de mil novecientes ochenta Í nueve.- El 

      

       

  

       AD. HECTOR MuTUE: ña 

Reginrad:r Merca: al Cuion Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda arvhivada téotica de es- 

ta escritura púbvitocs, en cumpliniento de lo dispueato en el Desrete 735 ds



An, 
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tado el 22 de agosto ue 1.975, por el señor Presidente de la iepíblica, 

publicedo eun el Registro Oficiol nísero 075 del <9 de agosto de 1.97)” 

Gucyaquil, Junio aleta de cil novecientos echen ene Al degistra 
P 

dor Mercantil.” 

ui
 

  

      

  

BO HECTON merci 
Ruan P Mae mitra 

apo >    o 
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9 CARNICOS que con fecha de hoy, ee tomó nota de lo escritura pública que ante 

10 cade a foja 72 del Registro Nercentil, Libro de incustriales de 1.977, ys 70931 0 

  

11 del Reglstro Mercantil, Libro de Induatríales de 1.952, el murgon de les lus - 0 

1 anevs.- £l Regiatracor kercsntilo- 
-    

1) 

UN 0 

” O 

 


